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  Observaciones:  

 
 -Las alturas se medirán a partir de las rasantes indicadas en los planos.  
 -Las separaciones entre edificios serán � ½ h, con un mínimo de 10 m y las separaciones a linderos 
�  ¼ h, con un mínimo de 5 m, siendo h  la altura del edificio más alto considerado.  

 

Bilbao, Enero de 2012 
 

Fiark Arquitectos S.L.P. 

Fernando Garate Churruca     Agustin Oteiza Agirre     Mikel Arrillaga Mayoz    Unai Aldama 

 
Manu de Vicente Unzaga - Abogado 

 

 

  Condiciones de actuación 

 -Se delimita una Unidad de Ejecución, la UE 137.01, a desarrollar por el sistema de Concertación. 
 
 -Parte de las cesiones para los sistemas general y local de espacios libres, se podrán realizar fuera de la   

Unidad de Ejecución, los terrenos que quedan adscritos al Área de Reparto. 

 
AREA DE REPARTO  137  

Uso característico VIVIENDA COLECTIVA EDIFICACIÓN ABIERTA  

 

Aprovechamiento tipo (AT)        
   
Situación del Área de Reparto CUATRO   
 
Usos y coeficientes de ponderación  

  
1,58m2/2  

Arangoiti  

Vivienda edificación abierta  
Vivienda de protección pública  
Vivienda de protección pública régimen tasado  
Terciario-Comercial  
 
 
 
Cómputo de suelos      SUELO BRUTO  

Todas las plantas  
Todas las plantas  
Todas las plantas  
Plantas Bajas  

 1,00   (0,80)  
0,925 (0,74) 
0,925 (0,74)  
1,40   (1,12)  

Tipo de actuación     UNIDAD DE EJECUCIÓN 
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 La grave crisis que irrumpió en el sector inmobiliario de forma prácticamente simultánea 

a la aprobación definitiva de la anterior Modificación Puntual del Plan General en el Área 137 

(25 de Octubre de 2.007), aconseja incorporar al presente documento un Estudio Económico 

Financiero que justifique la viabilidad de la propuesta de Ordenación que se formula, máxime 

en las actuales y adversas condiciones de mercado. 

 A tal fin, se ha efectuado un estudio analítico de los ingresos y gastos de la promoción, 

aplicando los valores resultantes a la fórmula de valoración del suelo por el método residual 

estático, al que nos remite el Art. 24.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de Junio, 

aprobatorio del Texto Refundido de la Ley del Suelo estatal, en relación con el Art. 27.1 del 

mismo texto legal. De este modo, una vez hallado el valor de repercusión del suelo adscrito al 

Área, se obtendrá el resultado de la promoción y el porcentaje retribución bruta del capital 

invertido, justificativo de la vialidad económica de la operación. 

 El valor en venta de la edificabilidad residencial libre se ha fijado en la cantidad de 

2.500€/m2, importe que, si bien pudiera parecer escaso a primera vista, resulta absolutamente 

acorde con la actual realidad del mercado inmobiliario, que impone al promotor unos precios de 

venta extraordinariamente ajustados, que favorezcan una oferta singular, atractiva y capaz de 

estimular la contraída demanda, lo que hoy en día solamente es posible en una promoción de 

las características que presenta la proyectada en el Área 137, al conjugarse la buena ubicación 

del producto inmobiliario, con un elevado número de viviendas (estimado en 171 unidades), 

capaz de absorber los costes de construcción y urbanización del ámbito. 

 Este ajuste del precio de venta estimado para las viviendas libres, justifica su 

proximidad al precio de venta correspondiente a las viviendas de régimen tasado 

(2.383,25€/m2), resultante de la aplicación del coeficiente 1,7 al módulo de venta de las 

viviendas de protección oficial (1.401,91€/m2). 

 En cuanto a los garajes, se ha tomado como precio de venta la cantidad de 800€/m2 

para los que resulten en régimen libre, 387,78€/m2 para los de régimen tasado, y 325,86€/m2 

para los de protección oficial. El precio de venta del local comercial se fija en 1.800€/m2. 

 Por lo que se refiere a los costes de ejecución material de la construcción, se adoptan 

los valores de 950€/m2 para las viviendas libres, 850€/m2 para las de régimen tasado, y 

600€/m2 para las de protección oficial, quedando fijados los costes de ejecución de los garajes 

en 450€/m2 para los libres y 350€/m2 para los tasados y de protección oficial. El coste de 

ejecución material del local comercial se estima en 450€/m2. 
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Los costes de ejecución así resultantes se incrementan con los porcentajes 

correspondientes a los Gastos Generales (13%) y Beneficio Industrial (6%) para ofrecer el 

coste de ejecución por contrata que, a su vez, se ve incrementado con las cantidades 

correspondientes a Honorarios Facultativos de los profesionales intervinientes en la 

construcción (10%), a las cuotas del I.C.I.O. y de la Tasa que se devengue a la concesión de la 

Licencia Municipal de Obras (7,5%), así como el resto de gastos estimados para la promoción. 

Finalmente, se toma como coste de urbanización del ámbito la cantidad estimada de 

2.462.648€. 

 Introduciendo los valores referidos en la fórmula correspondiente al método residual 

estático de valoración del suelo, en los términos previstos por la Orden ECO 805/2003, resulta 

un valor total del suelo sin urbanizar adscrito al Área de Reparto 137 por importe de 

6.560.856€, y un resultado bruto de la promoción por importe de 6.324.542€, equivalente a un 

porcentaje del 18,45% sobre el capital invertido. 

 A continuación se incorpora el “Estudio Analítico de Ingresos y Gastos de la 

Promoción”, en el que se justifica numéricamente la viabilidad económica de la operación. 
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Uso / Regimen Parcela
Edific. Física Total 

m2 (t)
Paticip. Admon 

Plusvalías (15%)
Edifc Física 

Apropiable m2(t)
Precios unitarios de 

venta m2(t)
P.V.P. (unidad)

VIVIENDA LIBRE 2.487,00              373,05 2.113,95              2.500,00              249.625,00 

GARAJES LIBRE 1.473,60              221,04 1.252,56              800,00                 24.000,00 

VIVIENDA LIBRE 2.576,00              386,4 2.189,60              2.500,00              249.625,00 

GARAJES LIBRE 1.692,15              253,82 1.438,33              800,00                 24.000,00 

VIVIENDA LIBRE 2.576,00              386,4 2.189,60              2.500,00              249.625,00 

GARAJES LIBRE 1.503,00              225,45 1.277,55              800,00                 24.000,00 

VIVIENDA LIBRE 2.945,00              441,75 2.503,25              2.500,00              249.625,00 

GARAJES LIBRE 1.693,65              254,05 1.439,60              800,00                 24.000,00 

VIVIENDA TASADA (1,7) 3.528,00              529,2 2.998,80              2.383,25              215.589,00 

GARAJES TASADA (1,7) 2.113,00              316,95 1.796,05              387,78                 11.633,00 

VIVIENDA VPO-RG 3.528,00              529,2 2.998,80              1.401,91              126.817,00 

GARAJES VPO-RG 2.361,80              354,27 2.007,53              325,85                 9.776,00 

COMERCIAL LIBRE 706,00                 105,9 600,10                 1.800,00              

29.183,20             4.377,48 24.805,72             

P5

ESTUDIO ANALÍTICO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA PROMOCIÓN

Criterios Orden ECO 805/2003 (F=VM* (1-b)   Ci)

Unidad de Ejecución U.E.137.01.Terrenos de la Escuela de Magisterio en Arangoiti

P1

P2

P3

P4

P5

TOTAL U.E.

Edifc Física 
Apropiable m2(t)

Precios unitarios de 
venta m2(t)

Importe

2.113,95              2.500,00              5.284.875 

1.252,56              800,00                 1.002.048 

2.189,60              2.500,00              5.474.000 

1.438,33              800,00                 1.150.664 

2.189,60              2.500,00              5.474.000 

1.277,55              800,00                 1.022.040 

2.503,25              2.500,00              6.258.125 

1.439,60              800,00                 1.151.680 

VIVIENDA TASADA (1,7) 2.998,80              2.383,25              7.146.890 

GARAJES TASADA (1,7) 1.796,05              387,78                 696.472 

2.998,80              1.401,91              4.204.048 

2.007,53              325,85                 654.154 

COMERCIAL LIBRE 600,10                 1.800,00              1.080.180 

40.599.176 

INGRESOS POR VENTAS 
DE LOS 

APROVECHAMIENTOS 
APROPIABLES

VIVIENDA LIBRE

GARAJES LIBRE

VIVIENDA LIBRE

GARAJES LIBRE

VIVIENDA LIBRE

GARAJES LIBRE

VIVIENDA LIBRE

VIVIENDA VPO-RG

GARAJES VPO-RG

VALOR DE VENTA (Vv) de los aprovechamientos o ingresos de la promoción

GARAJES LIBRE
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Uso Específico Valor Unitario

VIVIENDA LIBRE 950,00 2.008.253 

GARAJES LIBRE 450,00 563.652 

VIVIENDA LIBRE 950,00 2.080.120 

GARAJES LIBRE 450,00 647.249 

VIVIENDA LIBRE 950,00 2.080.120 

GARAJES LIBRE 450,00 574.898 

VIVIENDA LIBRE 950,00 2.378.088 

GARAJES LIBRE 450,00 647.820 

VIVIENDA TASADA (1,7) 850,00 2.548.980 

GARAJES TASADA (1,7) 350,00 628.618 

VIVIENDA VPO-RG 600,00 1.799.280 

GARAJES VPO-RG 350,00 702.636 

COMERCIAL LIBRE 450,00 270.045 
16.929.759 

ImporteBase%

TOTAL

Costes unitarios de la ejecución material de la 
construcción (Cem) por m2 (t)

ESTUDIO ANALÍTICO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA PROMOCIÓN

Unidad de Ejecución U.E.137.01.Terrenos de la Escuela de Magisterio en Arangoiti

Criterios Orden ECO 805/2003 (F=VM* (1-b)   Ci)

13,00% CEM 2.200.869 
6,00% CEM 1.015.786 

20.146.413 

10,00% CEM 1.692.976 
7,50% CEM 1.269.732 

CCC+Vsu-HF-LO 2.142.028 

17,50% CCC+Vsu 5.104.736 

25.251.150 

9.023.504 

TOTAL GASTOS (PAGOS) DE LA PROMOCIÓN ( ci) Distintos del suelo

VALOR DEL SUELO URBANIZADO (F=VM*(1-b)- ci=VM- ci-BP= Vsu)

Honorarios de Facultativos (HF)
Licencia de Obras (LO)      ICIO+TASAS
Otros Gastos de Promoción (OGP)

TOTAL GASTOS DE LA PROMOCIÓN (GP)

TOTAL COSTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN (CCC)

Gastos Generales de la Contrata (GGc)
Beneficio industrial de la contrata (Bic)
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Capítulo I: 102.328             
Capítulo II: 168.315             
Capítulo III: 17.178               
Capítulo IV: 152.790             
Capítulo V: 96.010               
Capítulo VI: 50.719               
Capítulo VII: 85.778               
Capítulo VIII: 51.305               
Capítulo IX: 13.246               
Capítulo X: 11.701               
Capítulo XI: 24.170               
Capítulo XII: 280.544             
Capítulo XIII: 99.898               
Capítulo XIV: 27.857               
Capítulo XV: 417.298             
Capítulo XVI: 78.666               
Capítulo XVII: 330.000             
Capítulo XVIII: 18.220               
Capítulo XIX: 27.329               
Capítulo XX: 16.100               

2.069.452          

13% s/PEMurb 269.029             
6% s/PEMurb 124.167             

2.462.648        

6.560.856        

6.324.542        

34.274.654      

18,45               

Movimiento de tierras
Demoliciones

Cajones para las unidades mecánicas
Muros de conteción
Red de saneamiento de pluviales
Red de saneamiento de fecales
Red de alumbrado público
Red eléctrica
Red de telefonía y datos
Red de gas natural
Afirmado de la calzada
Aceras y paseos peatonales
Jardinería y mobiliario
Zona de juegos infantiles
Escaleras mecánicas
Centro de transformación
Aparcamiento dotación pública
Control de calidad

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZACIÓN

Gastos generales contrata (Ggc)

Seguridad y salud
Gestión de Residuos

INVERSIÓN DE LA PROMOCIÓN (I=VM-BP)

RETRIBUBIÓN BRUTA DE LOS CAPITALES INVERTIDO EN % (BP/I)

Beneficio Industrial Contrata

COSTES Y GASTOS DE URBANIZACIÓN

VALOR DEL SUELO SIN URBANIZAR (Vssu=F-CU)

RESULTADO BRUTO DE LA PROMOCIÓN antes de impuestos (BP=VM- ci-Vssu-CU)

Bilbao, Enero de 2012 

Fdo:

Fiark Arquitectos S.L.P. 

Fernando Garate Churruca     Agustin Oteiza Agirre     Mikel Arrillaga Mayoz    Unai Aldama 

Fdo:

Manu de Vicente Unzaga - Abogado 
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DOCUMENTO D. PLANOS 








